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Como punto número 3 del orden del día, tenemos el análisis del oficio número ·1.5/0940/2026 y anexos que lo 
acompañan, emitido por la Dirección de Administración y Fina1nzas, mediante el cual se remite para aprobación del 
Comité de Transparencia, la clasificación de la información confidencial y se aprueben las versiones públicas de ·1s 
carpetas que contienen las versiones públicas de los g;~stos de representaclón :1 vlátlcos, correspondientes al 

"Los servicios que se prestan en este Instituto, se realizan de acuerdo a la igualdad de qénero" 

En uso de la voz, la Suplente de la Secretaria Técnica manifiesta: Gracias, Presidenta. ------------------------------------------ 

El H. Comité de Transparencia, aprueba por unanimidad el orden del día de la Quinta sesión E:<trnonüinaria de 
2026,-------------------------------------------------------C------------------------------------------------------------·-·••••·•···-----··---------------··------------•· 
En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Gracias. Una vez aprobado el orden del día, le pido a la suplente de la 
secretaria técnica que realice el desahogo del mismo. -------··-------------------------------------···-------------------------··---- .. -------------- 

Siendo las 14:00 horas del 15 de mayo de 2026, en el octavo piso del Instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), 
sito en el número 80 de la calle Liverpool, colonia [uárez, alcaldía Cuauhtémoc, de la Ciudad de México, se llevó a 
cabo la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité ele Transparencia de 2026. Comparecen; en su calidad de 
presidenta, la Licenciada Marien del Carmen Corral Vargas; en su carácter de Encargada de los asuntos de la Unidad 
de Transparencia y Suplente de la Secretaria Técnica, la Licenciada Brenda Elena Cortés Arreola, y el Subdirector de 
área de la Oficina de Representación de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en el INSUS, el Licenciado 
Dan i e 1 Rizo Sá n ch ez. ---------------------------------------------------------------------------------····--····-------- ----------····------------------------------··-- 
----------------------------------------------------------------------Des ar ro 11 o de la Sesión--- - ------------·-------------· -------------·----------- --------- 
En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Buenas tardes. Les doy la bienvenida a la Quinta Sesión Extraordinaria 
del Comité de Transparencia del INSUS. Le cedo la palabra a la Suplente de la Secretaria Técnica para que indique 
si existe el quórum legal necesario para el desarrollo de la sesión. ---------------------------------------~----------------------------------- 
En uso de la voz, la Suplente de la Secretaria Técnka manifiesta: Gracias, Presidenta.----------------------------------------- 
8 u en as ta r des a todas y todos.------------------------------------------------------------------··-------··----- - -------- ----------------------------------··-- 
Le confirmo que existe el quórum legal necesario para el desarrollo de la sesión, y se deja asentado en el acta con el 
siguiente número de acuerdo: -----------------------------------------------------------------···-----------·. ----------- .. -----C------------------- ------ .. -- 
Acuerdo CT I E/O 5/01 /2026. -------------------------------------- --------------- ------- ----- -----· ----··- -- ·----····--------·---- ----··------··------------------ --- 
En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Una vez verificado el quórum legal, le pido a la Suplente de la Secretaria 
Técnica que someta a consideración de los integrantes el orden del día.--------------------···-------··------------------------------------- 
En uso de la voz, la Suplente de la Secretaria Técnica manifiesta: El orden del día forma parte de la carpeta que se 
hizo llegar con antelación a cada uno de ustedes, por lo que si alguien tiene algún comentario al respecto le pido que 
lo exprese y haga uso de la voz o, de lo contrario, someto a votación la aprobación del mencionado orden. ------··-------- 
Si no hay ningún comentario, el orden del día queda aprobado por unanimidad, y se deja asentado en el acta con el 
siguiente número el e a cuerdo: ------------------------------------------------------------------ .. -··----- .. ----· ------·------------------------ .. -------------- 
Acuerdo CT /E/05/02/2026. ---------------------------------------------·-------------------------------------- .. ·-----···---------- .. .. .. _ 

COMITÉ DE TRANSIPARENtCIA 
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2026 

15 DE MAYO DIE 2026 
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Ac u e r el o CT /E/OS/ 03/20 2 6. -------------- ----------------------- -------·----------------------------------------------------·---------------------------------- 
E I H. Cornité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tras analizar las versiones publicas enviadas 
mediante oficio 1.5/940/2026, emitido por la Dirección ele Administración y Finanzas, CONFIRMA la clasificación 
de la información como confidencial ele los datos: Número de cuenta bancaria del comisionado , Nombre de la 
persona que atendió en el estableclmlento, Teléfono personal del comisionado, Domicilio particular del 
comisionado y Número die expediente judicial, se aprueban las versiones públicas de correspondientes al mes 
de marzo de 2026, para dar cumplimiento a la obllqacién establecida en el artículo 765 fracción VIII "Gastos ele 
Representación y Viáticos" de la l.ey G1~m1eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del sujeto 
obligado denominado "Instituto f'Jadomtl dlel Suelo Sustentable". Lo anterior, con fundamento en el artículo 
115, primer párrafo, die la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente y el 

"Los servicios que se prestan en este Instituto, se realizan de acuerdo a la igualdad de género" 

mes marzo de 2026, para dar cumplimiento al artículo 65, fracción VIII "Gastos de Representación y Viáticos" de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. La clasificación de la información como 
"confldenc.al" se solicita con fundamento en el artículo 115, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y el lineamiento Trigésimo .octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, a fin 
de que se confirme como "CONFIDENCIAL" los siguientes datos:------------------------------------------------····-·-·---···-----········· 

• N ú me ro de e u e nta ba 111ca r i a de [ c10 misionad 0--------------------------------------------------------------------------------------- 
• Nombre de la persona que atendió en el establecimiento--------------------------------------------------------------- 
• Te 1 éfo no pe rso l11 a l de 1 co m i f. i onad 0------------------------··------------------------------------------------------------------------------- 
• Dom le i 1 i o pa rt i cu 1 ar de 1 comí si o na de>---------------------··--------------------------------------------------------------------------- 
• N ú rn ero de exped i ent i:i j ucli .cial----------------------- .. ·-------------------------------------------------------------------------------- 

De igual forma, se solícita la aprobación de las versiones públicas correspondientes a 18 informes de gastos de 
representaclón y vi.átic:10JS correspondientes al mes de marzo de 2026. -------------·--------------------·-------------------------------- 
Si alguien tiene algún comentario al respecto, le pido que lo exprese y haga uso de la voz.----------------------------------------- 
En uso de la voz, la Presidenta mantflesta; Por ser una solicitud que requiere el área a mi cargo, me abstendré de 
emitir mi voto.--------------------------------------·····--··-··-·······-····-···-····-··-···-·········-·-······-----------------·-···-······-········------------···· 
En uso de la voz, la suplente de la secretarta Técnica manifiesta: Gracias, presidenta.--····-··--------------------·------------- 
De no existir algún comentario, someto a votación la solicitud para confirmar la clasificación como "CONFIDENCIAL" 
de los datos previamente mencionados, y que se aprueben las versiones públicas correspondientes a de 18 
informes de "Gastos de representación y viáticos" correspondientes al mes de marzo de 2026, para dar 
cumplimiento a la obligación establecida en la fracción VIII, del artículo 65 de la de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a 1 a Informa e i ó n P ú b 1 i ca . ··----- --------- ----------- -----·· ------··-------------------------------------------------------------------------------------- 
M u ch a s gracias. --- ---··-----·-----------------------·-··--··----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5 e confirma a favor con dos votos y una abstención, como confidencial la información con el número de acuerdo:----- 

COMITIÉ DE TRANSPARENCIA 
ACTA DE LA QUKNTA SESIÓN !EXTRAORDINARIA 2026 

15 IDE MAYO DE 2026 

Il\JSUS 
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Acuerdo CT /E/05/04/2026. --------------------------------------------- .. -------------------------------------------- .. -------- .. - .. ----------------------------- 
El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 4-0, fracclén n, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tras analizar las versiones publicas enviadlas \ ) 
mediante oficio 1.5/0915/2026, emitido por la Dirección ele Admlnlstracíén y Finanzas, CO¡\!HRMA la o 
clasificación de la información como confidencial de los datos: Macioi11alidad, Registro Federal de 

"Los servicios que se prestan en este Instituto, se realizan de acuerdo a la igualdad de género" 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ...... ,,_.,_____________________________ ·--u-- 

Como punto número 4 del orden del día, tenemos el análisis del oficio número 1.5191!5'./2026 y anexos que lo 
acompañan, emitido por la Dirección de Admlnlstraclon y Finanzas, mediante el cual se remite para aprobación del 
Comité de Transparencia, la clasificación de la información confidencial y se aprueben las versiones públicas de 19 
carpetas que contienen las versiones públicas de los personal contratado por honorarios, correspondientes al 
1 er. Trimestre de 2026, para dar cumplimiento al artículo 65, fracción X "Personal contratado por honorarios" de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. La clasificación de la información corno 
"confidencial" se solicita con fundamento en el artículo 1 ·15, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y el lineamiento Trigésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, a fin 
de que se confirme como "CONFIDENCIAL" los siguientes datos:------------------------------------------·--------------------------------·-- 

• Nacionalidad------------------------------------------------------------ .. ----------------·--------------------------··---··--·-------------------------··--- 
• Registro Federa 1 de e ontri buyentes RFC-------··-------------------------------------··--------------··------------------------------- .. ·-- 
• Clave de elector ----------------------------------------------"-··--------------------------··-··--- .. ----··--------------- .. -··----------------------------- 
• Dom i c i 1 i o ----------------------------------------------------------- - ----- .. ----··--------------------··-----------··------------------------------------- .. -- 

0 e igual forma, se solicita la aprobación de las versiones públicas correspondientes a 19 informes de personal 
contratado por honorarios correspondientes al 1 er. Trimestre de mes de 2026. ------------------------------------------------------ 
Si alguien tiene algún comentario al respecto, le pido que lo exprese y haga uso de la voz ... -------- .. --·-------------------------~--- 
En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Por ser una solicitud que requiere el área a mi cargo, me abstendré de 
emitir m i voto.----------------------------------------------------------------------------------------------- --- -----·- ------------------------- ----------- ------ ---- 
En uso de la voz, la Suplente de la Secretaria Técnica manifiesta: Gracias, presidenta.--·----------------------------------------- 
De no existir algún comentario, someto a votación la solicitud para confirmar la clasificación como "CONHDEl\ICIJ\l" 
de los datos previamente mencionados, y que se aprueben las versiones públicas correspondientes a de 19 
informes de "Personal Contratado por Honorarios" correspondientes al 1 er. Trimestre de 2026, para dar 
cumplimiento a la obligación establecida en la fracción X, del artículo 65 de la de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a 1 a Información P ú b 1 i ca.-------------------------------------------------------------- .. ·--·------·-----------------·------------------------------------ 
M u ch as gracias.----------------------------------------------------------·------------------------------------------ - - ----------- ---·-----·----·-------------- --- 
Se confirma a favor con dos votos y una abstención, corno conñdenclal la información con el número ele acuerdo:----- 

Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. ------------------------------------- 

COMITÉ DE TRANSH>AREN1CIA 
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDil\lARIA 2026 

15 DE MAYO DIE 2026 

Desarrollo Territorial 
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"Los servicios que se prestan en este Instituto, se realizan de acuerdo a la igualdad de género" 

Contribuyentes llFC y Domicilio, y se aprueban las versiones públicas de correspondientes al mes de marzo 
de 2026, para dar cumpllmlento a la olbiligación establecida en el artículo 75, fracción X "Gastos de 
Representación y Viát:kc1s" de· la l.ey 1~1;meral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del sujeto 
obligado denominado "lnstltuto Nacional del Suelo sustentabíe". Lo anterior, con fundamento en el artículo 
115, primer párrafo, de la Ley Gen.eral ele Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I, ele! los t.lneamlentos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como para la elabcraclón ele versiones públicas.------------------------------------- 
Como punto número 5 del orden del día, tenemos el análisis del Oficio número 1.5/1073/2026 y anexos que lo 
acompañan, emitido por la Dirección de Admlnlstraclón y Finanzas, mediante el cual se remite para aprobación del 
Comité de Transparencia, la clasificación ele la información confidencial y se aprueben las versiones públicas de 37 
carpetas que contienen las versiones públicas de R1~sultados de procedimientos de adjudicación directa. 
licitación pública e invitación restringida, correspondientes al 1er. Trimestre de 2026, para dar cumplimiento al 
artículo 65, fracción XXVI "Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación 
restringuida" de la Ley General ele Transparencia y Acceso a la Información Pública. La clasificación de la información 
corno "confidencial" se solicita con fundamento en el artículo 115, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; y el lineamiento Trigésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, a fin 
de que se confirme corno "CONHDENCIAL"' los siguientes datos:----------------------------------------------------------·---------------··- 

• Registro Federa 1 de contri b uye n tes de r u n ci o n arl os P ú b 1 i cos----------··---------------------------------------------------- 
• Ntímero de credencíaí de tlector de Proveedor ---··-----··------------------------------------------------------------------------- 

De igual forma, se solicita la aprobación de las versiones públicas correspondientes a 37 informes de Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida, correspondientes al 1 er. Trimestre 
de mes de 2 O 2 6. ---------------·-·---- ------------------------------------·-- --------------------------------~--------·---------------------------------- ------·--- 
5 i alguien tiene algún comentado al respecto, le pido que lo exprese y haga uso de la voz.------------------------------------·---- 
En uso de la voz, la Presidenta manlñesta: Por ser una solicitud que requiere el área a mi cargo, me abstendré de 
e rr1 i ti r m i voto.-------··--------··-···-----····---- -- ----------------------- -----·------------------------------------------------------------------------------------··-- 
En use> de la voz, la suplente de la Secretarla Técnica manifiesta: Gracias, presidenta.------------···-···----------------------·- 
De no existir alqún comentario, someto a votación la solicitud para confirmar la clasificación como "CONFIDENCIAL" 
de los datos previamente mencionados, y que se aprueben las versiones públicas correspondientes a de 37 
informes de "Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida" 
correspondientes al 1 er. Trimestre de 2026, para dar cumplimiento a la obligación establecida en la fracción XXVI, 
del artículo 65 de la de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.---------------------------------------- / 

~ ";~~; ,~·: '~ª;~~~;-;:~. ~;:;-:;:,-~-:~:-;~~;:~;;~~.-~:;;;:::.~~:;:;-;:-,~;~~;;;:~,-~~-~:~-:~:;;;~~~:-::;~:;::::_'2{ 
-----------------------------··-··---------··--- ·····---------------------·-----------------·------------~-----------------------------------------------···-----------------·-- ~ 

rJ 

COMIT~ DE n~ANSPARENCIA 
ACrA rn: LA. QU][NT A SESIÓN IEXTRAORDINAIRIA 2026 
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"Los servicios que se prestan en este Instituto, se realizan de acuerdo a la igualdad de género" 

Lle. Daniel Ri'\o Sánchez 
Subdirector de área ele la Ofichla de Representación de 

la secretarra Antlcorrupción y auen Gobierno en el 
IN SUS 

Int•::,~~~s~ c;}\~~~nda 
le~'" 

~¡¡~' 
Brenda Elena Cortés Arrecia 

Encargada de los asuntos de la Unidad de 
Transparencia y Suplente de la Secretaria Técnica 

Acuerdo CT /E/05/05/2026. ---------------------------------------------··-----------------------------------------------------------------------------------~- 
El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracción H, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tras analizar las. versiones publicas enviadas 
mediante oficio 1.5/1073/2026, emitido por la Dire·cción ele Admñnistración y Finam:as, CONFIRMA la 
clasificación de la información como confidencial de los datos: Registro Federal de Contribuyentes RFC, 
Número de Credencial de Elector, y se aprueban las versiones públicas de correspondientes al 'ler. Trimestre 
de 2026, para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artfculo 75, fracción XXVI "Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invltaclón restringida" de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de~ sujeto obllqadn denominado "Instituto l\lacional del 
Suelo Sustentable". Lo anterior, con fundamento en el artículo 115, primer párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente y el Llneamiento Trigésimo octavo, fracción I, de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasiñcaclén de la información, así corno para la 
e 1 abo ración de versiones p ú b 1 i ca s.---------------------------------··------··----------------,.·----·--··--- .. ····-----··--------··----·--- .. ····----··-------·---·-- 
En uso de la voz, la suplente de la Secretaria Técnica manifiesta: Gracias, Presidenta, se certifica que han quedado 
agotad os 1 os puntos del orden del dí a. --------------------------------------------------------··------------ ----------------··-----------··-------------··-- 

En uso de la voz, la Presidenta manifiesta: Agotado el orden del día, siendo las 14 horas con 20 minutos del 15 de 
mayo de 2026, se declara formalmente concluida la Quinta Sesión Extraordlünillria del Comité de Transparencia. ------ 
----------------------------------------------------------------------- M u eh as gr a e i as . ------·------------- -------------------- ---·---------------------------------- 

COMITÉ DE TRJ\NSlf>AR!ENCIA 
ACTA DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2026 

15 DE MAYO DIE 2026 

Desarrollo Terrítoríal 
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"Los servicios que se prestan en este Instituto, se realizan de acuerdo a la igualdad de género" 

Subdirector de área de la Oficina de Representación de la 
secretarta Anticorrupción y Buen Gobierno en el INSUS 

IE:renda Elena Cortés Arreola 
Encargada de los asuntos de la Unidad ele Transparencia 

y Suplente de la Secretaria Téi:niic:a 

Este H. Comité de Transparencia, CONFIRIVlA la confidencialidad de la información solicitada y aprueba las 18 
versiones públicas. Por lo tanto, se provee dictar el siguiente acuerdo:--------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo CT /E/05/03/20;~6 ... ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El H. Comité de Transparencie, de conforrnldad con lo establecido en el artículo 40, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencla y ,u,1:ces•l a la Inforrnaclén Pública, tras analizar las versiones publicas enviadas 
mediante oflclo 1.!i/0940/20 26 ernltldo por la Dirección de Administración y Finanzas, CONFIRMA la 
clasiflcación tle la infcrrnaclón como conñdencíal de los datos: Número de cuenta bancaria del comisionado, 
Nombre de la persona que atendió en E!! estableclmlento, Teléfono personal del comisionado, Domicilio 
particular del comlslonado y Número die expediente judicial, y se aprueban las versiones públicas de 18 
informes die gastos de representación y viáticos, correspondientes al mes de marzo de 2026, para dar 
cumplimlento a la obligación establecida E!l1 el artículo 6S. fracción VIII "Gastos de Representación y Viáticos" 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del sujeto obligado denominado 
"Instituto Nacional del Suelo Sustentable!". Lo anterior, con fundamento en el artículo 115, primer párrafo, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inforrnaclén Pública y el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 
I, de los Llneamientos Genern¡es en materia de Clasi1ficadón y Desclasific:ación de la información, así como 
para la elaboración de 11e rs i one s p ú b 1 leas .. --·----------------------------------------------------------------------------------------------- 
As' mismo, se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente resolución al área encargada de 
subir la información, además de que se publique en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT), en 
coordinación con ia Dirección de Administración y Finanzas.------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo resuelven y firman las personas integEantes de este H. Comité:----------------------------------------------------------------------- 

VISTO PJi,RA. RESOLVER EL AMÍ\LISlS ICIEL OFICIC> rm. 1.5/0940/2026 EMITIDO LA DIRECCIÓN DE 
ACIMil'IISTRAC:IÓN V HNArJZAS, SE nrcr A. LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: ---------------------------------------------------------------- 
-----------------------------··--'--------·----- ..... ----Ciudad de México, a 15 ele mayo de 2026.------------------------------------------------------ 
Con relación a la solicitud de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante la cual solicita al Comité de 
Transparencia, se confirme la ciasificación de la información como confidencial y se aprueben las versiones públicas 
de 18 informes de gastos de representación y viáticos, correspondientes al mes de marzo de 2026, para dar 
cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 65, fracción VIII "Gastos de Representación y Viáticos" de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; del Portal Obligaciones de Transparencia (POT).-------------- 

COMIT~ DE TRANSPARENCIA 
ACTA m: LA QUXNTA SESIÓN !EXTRAORDINARIA 2026 

15> DE MAYO os 2026 

esarrollo Terrttortal 1 
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"Los servicios que se prestan en este Instituto, se realizan de acuerdo a la igualcad de género" 

' Brenda Elena Cortés Arreola 
Encargada de los asuntos de la Unidad de Transparencia 
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Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente resolución al área encargada de 
subir la información, además de que se publique en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT), en 
coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas.-------------------------------------- .. ---------·------··-··----------------------------- 
Así lo resuelven y firman las personas integrantes de este H. Comité:---==-=-=========~=::::======-======- 

Este H. Comité de Transparencia, CONFIRMA la confidencialidad de la información solicitada y aprueba las 19 
versiones públicas. Por lo tanto, se provee dictar el siguiente acuerdo:--------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo CT /E/05/04/2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------····------------------- 
El H. Comité de Transparencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracción IX, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, tras analizar las versiones publicas enviadas 
mediante oficio 1.5/915/2026 emitido por la Dirección de Adrninistraclén y J'.inanzas, CONFIRMA la claslflcación 
de la información como confidencial de los datos: Nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes. IRFC, Clave 
de Elector, y se aprueban las versiones públicas de 19 informes de Personal contratado por honorarios, 
correspondientes al 1er. Trimestre de 2026, para dar cumplimiento a la obllqackin establecida en e! artículo 65 
fracción X "Personal Contratado por Honorarios" de la Ley Generral de Transparencia y Acceso a ta Información 
Pública, del sujeto obligado denominado "Instituto Nacional del Suelo· Sustentable". Lo anterlor, con 
fundamento en el artículo 115, primer párrafo, de la Ley GEmeral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones: públtcas. -------------- 

VISTO PARA RESOLVER EL ANÁLISIS DEL OFICIO NO. 1.51915/2026 EMITIDO LA DEIR:ECCIÓl'I DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, SE DICTA LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: --------------··------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------Ciudad de México, a 15 de mayo de 202.6.-------------------------------------------------- 
Con relación a la solicitud de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante la cual solicita al Comité de 
Transparencia, se confirme la clasificación de la información como confidencial y se aprueben las versiones públicas 
de 19 informes de Personal contratado por honorarios, correspondientes al 1 er. Trimestre de .2026, para dar 
cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 65, fracción X "Personal contratado por honoranos" de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; del Portal Obligaciones ele Transparencia (POT ).-------------- 
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"Los servidos que se prestan en este Instituto, se realizan de acuerdo a la igualdad de género" 

!Brenda Eten. Cortés Arreola 
Encargada de los asuntos de la Unidad rle Transparencia 

~f Suplente de la Secretaria Tómil:a 

Este H. Comité de Transparencia, CONFIRMA la confidencialidad de la información solicitada y aprueba las 37 
versiones públicas, Por lo tanto, se provee dictar ei siguiente acuerdo:--------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo CT /E/05/05/2026. --------------------------------------·--------------------------------------------------------------------------------------------- 

. El H. Comité de Transparencle, de conformidad con lo establecido en el artículo 40, fracción 11, de la Ley 
General de Transparencla y Acceso a la Información Pública, tras analizar las versiones publicas enviadas 
mediante oñclo 15/1 D73/20 . .26 emitido por la Dirección de Administración y Finanzas, CONFIRMA la 
ctasiflcaclén de Ja información como confidencial de los datos: Registro Federal de Funcionarios Públicos, 
Número rlE! Credencial de Ele·i:tor de Proveedor, y se aprueban las versiones públicas de 37 informes de 
Resultados ele procedlmlentos de adjudicación dlirec:ta, licitación pública e invitación restringida, 
correspondientes al 1e1·. Trim·~~;tre de 2026, para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 65 
fracción XXVI "Resuttados ·fo procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación 
restrlnqlda" de la l.e)r ·Genet·ail de! Trensparencia y Acceso a la Información Pública, del sujeto obligado 
denominado "Instituto Nacional del Suelo sustentable", Lo anterior, con fundamento en el artículo 115, primer 
párrafo, de la LE!Y Cienerc:1I de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I, d12! los Lineamientos Genernles en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así 'como para la elaboraclén ele versiones públicas.-------------"--------------------------------------------------------- 
Asimismo, se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente resolución al área encargada de 
subir la información, además de que se publique en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT), en 
coordinación con 1 a Di rece i ó n de Ad mi n istr ación y Finanzas. ----------------------------------------------c-------------------------------------- 
As f lo resuelven y firman las personas integrantes de este H. Comité: --------~-----------------f¡------------------------------------------- 
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VISTO PP,RA RESOLVER EL ANALISlS ICIEL OFICIO rJO. 1.5/1073/2026 EMITIDO LA DIRECCIÓN DE 
ADMil\IISTRACfÓt\l V FINANZAS, SE DICTA LJ!1 SI1GUIENTE RESOLUCIÓN: ---------------------------------------------------------------- 
--------------~·-----------·-----------------------------[iu ciad de México, a 15 de mayo de 2026.----------------------------~--------------------- 
Con relación a la solicitud de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante la cual solicita al Comité de 
Transparencia, se confirme la clasificación de la información como confidencial y se aprueben las versiones públicas 
de 37 informes de Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida, 
correspondientes al 1 er. Trimestre de 2026, para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 65, 
fracción XXVI "Resultados de procedimientos de adjudicación directa, licitación pública e invitación restringida" de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: del Portal Obligaciones de Transparencia (POT).-------- 
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